TERMINOS DE REFERENCIA – GERENTE XI BIENAL


TERMINOS DE REFERENCIA
GERENTE
XI BIENAL DE ARQUITECTURA

1. ANTECEDENTES

La XI Bienal Boliviana de Arquitectura es un evento académico-cultural organizado por el Colegio Departamental de Arquitectos de La Paz (CDALP) y la Facultad de Arquitectura, Artes, Diseño y Urbanismo de la Universidad Mayor de San Andrés. (FAADU-UMSA), con el objetivo de abrir dialogo con destacadas personalidades del ámbito internacional de la arquitectura y el urbanismo así como promocionar la producción intelectual de los arquitectos en el ámbito nacional e internacional difundiendo, a  través de exposiciones, sus obras producidas.
La estructura del equipo de trabajo que llevará adelante la XI BIENAL, estará a cargo de un gerente bajo supervisión de una Comisión Académica conformada por miembros de la FAADU – UMSA con quienes el Gerente debe coordinar todas las actividades inherentes a la misma debiendo considerar que se ha determinado como fecha de realización de la misma del 19 al 22 de Octubre de 2010.
2. PERFIL GERENCIAL
Realizar la XI Bienal, debiendo coordinar, organizar, monitorear y dirigir las actividades y tareas que hacen al desarrollo de la misma, desde las actividades previas hasta su culminación.
3. RESULTADOS ESPERADOS
a) Coordinación general de todas las actividades referidas a la realización de la XI Bienal de Arquitectura

b) Coordinación del desarrollo, planificación, organización y ejecución de la XI Bienal de Arquitectura.

c) Garantizar el éxito de la XI Bienal de Arquitectura proponiendo indicadores cuantitativos y cualitativos en función de los objetivos planteados en la presente convocatoria

d) Desarrollo de reportes específicos sobre los avances en relación al proceso de convocatoria, inscripción, adhesiones, auspicios, expositores, manejo administrativo y los que sean necesarios que muestren el estado de desarrollo de la XI Bienal.

4. ACTIVIDADES
Se propone el desarrollo de las siguientes actividades:

· Formulación del Plan, Cronograma de actividades y Presupuesto de la XI Bienal.

· Formulación y sustentación del plan de actividades de la Gerencia.
· Elaboración de reportes semanales, quincenales y mensuales sobre los avances en la implementación del plan de la XI Bienal.

· Coordinar del trabajo en forma permanente, con la Comisión Académica de la XI Bienal.
· Establecer y participar de reuniones con empresas e instituciones que participen en el desarrollo de la XI Bienal.
· Elaboración del reporte final del desarrollo de la XI Bienal.

· Elaboración de términos de referencia, selección y seguimiento en la implementación de servicios a contratar para la realización de la XI Bienal.

· Identificación de fuentes de financiamiento, público y privado, liderar la elaboración y presentación de propuestas a entidades financiadoras.

5. ASPECTOS DE ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN TÉCNCIA
La supervisión de los servicios profesionales estará a cargo de la Comisión Académica, dejando sentado que la Gerencia, requiere de un tiempo completo de dedicación.

El monto del contrato será establecido en bolivianos e incluirá los honorarios del profesional a cargo de los servicios indicados. Previo a cada pago el Consultor deberá extender y hacer llegar a las oficinas del CDALP la factura de ley correspondiente por honorarios profesionales.
6. PERIODO DE EJECUCIÓN
Los servicios serán contratados para el periodo 1 de julio 2010 hasta el 15 de noviembre de 2010 sin posibilidad de extensión del contrato a ser suscrito. 
7. HONORARIOS PROFESIONALES Y FORMA DE PAGO
Los honorarios serán establecidos en moneda nacional, en base a las calificaciones y la  trayectoria laboral del profesional seleccionado
8. PERFIL PROFESIONAL
Para el logro de los objetivos previstos se requiere:

Formación profesional:

· Profesional con formación básica en arquitectura.

Experiencia profesional

· Experiencia en el desarrollo de reportes institucionales.

· Experiencia en sistematización de proyectos.

Actitudes

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Facilidad para el establecimiento de relaciones interpersonales a diferentes niveles.

· Capacidad de liderazgo para el fomento de iniciativas de los colaboradores de la organización.

· Excelente capacidad de planificación y organización del trabajo.

Otros

· Excelente expresión oral y escrita.

· Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito
· Adecuado manejo del office a nivel usuario 
9. PROCESO DE SELECCIÓN

Los interesados deberán remitir su CV no documentado y una carta expresando su interés en presentarse a la convocatoria e indicando su pretensión salarial.

A continuación se señala el procedimiento y las fechas para la selección.

	PROCEDIMIENTO
	FECHA

	Difusión de los términos de referencia


	Hasta el 23 de junio de 2010

	Presentación de CV y expectativa de honorarios


	Hasta el 28 de junio de 2010

	Revisión de CV’s


	Hasta el 29 de junio de 2010

	Comunicación de resultados


	Hasta el 30 de junio de 2010

	Contratación e inicio de labores


	1 de julio de 2010


10. RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN

Los interesados deberán remitir su CV a la siguiente dirección electrónica  colegioarquitectoslp@cdalpz.org  ó a la casilla de correo 2447 La Paz.
